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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00144-00. 

DEMANDANTE:         FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ORTEGA.  

DEMANDADO:              HOSPITAL MILITAR CENTRAL.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

En audiencia de pruebas celebrada el pasado 11 de agosto del año en curso, se 

corrió traslado por un término de tres (3) días, a partir del día 12 de agosto último, 

para que los extremos de la Litis, en caso tal de ameritarlo, se pronunciaran sobre 

la documental que fue decretada en audiencia inicial celebrada el 23 de noviembre 

de 2020, y la cual fue allegada al plenario; ésta es, el Expediente Administrativo 25 

de 2017 que se adelanta contra el señor Francisco Javier Rodríguez Ortega.  

 

No obstante lo anterior, las partes intervinientes no se pronunciaron al respecto, con 

lo cual este Despacho entiende que se encuentran conformes frente a la documental 

allegada y, en tal sentido, se tiene por finalizada la etapa probatoria dentro del 

proceso en curso.  

 

Por otra parte, se avizora que por iniciativa propia, a través de correos electrónicos 

fechados 17 y 26 de agosto de la presente anualidad, la entidad accionada y la parte 

demandante, respectivamente, allegaron escritos de alegatos de conclusión. Ante 

tal circunstancia, este Despacho considera que si bien los extremos de la Litis 

allegaron los escritos de la referencia en la etapa que no correspondía, se tendrán 

por presentados los mismos.  

 

Así las cosas, por la Secretaría de este Juzgado INGRÉSESE el expediente al 

Despacho para el trámite a que haya lugar.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

 
 


